
 
 
 

 

Mar del Plata, diciembre 20  2013 

 

Estimados compañeros y amigos del programa de  Facultad Abierta 

                                     Como directora del Departamento Pedagógico de Servicio Social, 
Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social de la Universidad Nacional de Mar del 
Plata, adhiero a la necesidad de continuidad de este programa que hace posible visibilizar el 
esfuerzo cooperativo de los trabajadores en defensa de su fuente de trabajo, esfuerzo de 
organización que les permite  profundizar, tanto los conocimientos específicos de su 
especialidad,  como aquellos que requiere la recuperación de una empresa como tal.  En 
estos tiempos se hace necesario apoyar estas trayectorias, evitando la desocupación y la 
fragmentación de vínculos de quienes integran por años los equipos de trabajo de una 
empresa. Sabemos que la desocupación,  despoja a la persona y a la familia de su esencia 
natural, cual es el trabajo como medio de realización y de obtención de los  medios de vida, 
lo cual no puede suplantarse por un plan social que lo aísla, lo excluye, y lo despoja 
además, de toda  autonomía posible.  
                                       La Universidad, que se propone como institución inclusiva,  no 
puede dejar de considerar  espacios como el  que brinda el Programa de Facultad Abierta, 
espacio que incluye a los trabajadores y a los estudiantes en la formación y prácticas del 
trabajo y la democracia. Sería una contradicción con sus principios estatutarios dejar sin 
recursos este espacio institucional, lo cual más allá de toda justificación, significa una 
intención de minimizar sus posibilidades y por tanto de profundo sentido antidemocrático. 

                                  Desde mi ciudad,  les envío un abrazo fraterno, compartiendo un 
brindis con el deseo de lo mejor para el próximo año.  
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